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Radicado: 2021-00137 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que durante el término de traslado los 

interesados guardaron silencio. Ingresa para proveer.                                                           

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

RADICADO: 2021 00137 

Estando el proceso al Despacho con el informe secretarial y el trabajo de 

partición que anteceden, en virtud del curso procesal se dispone:  

Asunto a tratar 

 

Procede el Despacho, y de acuerdo al inciso1º del artículo 509, a resolver lo 

atinente a la aprobación del trabajo de partición presentado por quien se 

encontraba facultado para ello, es decir, el Dr. Wilson Enrique Cubillos 

Sánchez. 

Antecedentes 

La señora Erika Nataly Forero Rojas, a través de apoderado judicial instauró 

demanda ante este Despacho, a fin de declarar abierta y radicada la 

sucesión intestada del causante Gil Antonio Forero Mendoza (q.e.p.d), quien 

tuviera su último domicilio en esta ciudad, con la firme intención de que se 

adjudicara el bien de la herencia. 

Por hallarse reunidas a cabalidad las exigencias de ley, mediante 

providencia del 28 de mayo del 2021, este Despacho declaró abierto y 

radicado el proceso de sucesión intestada del referido causante; quien 

falleció, el 2 de septiembre del 2002, en la ciudad de Fusagasugá, siendo 

este también el último lugar de su domicilio y asiento principal de sus 

negocios, como lo afirmó la parte interesada. 

Seguidamente, en desarrollo del presente juicio, se dispuso el 

emplazamiento de que trata el artículo 490 del Código General del Proceso, 

el cual fue verificado en debida forma. 

Realizado el requerimiento a la señora María Teresa Salazar, sin que emitiera 

pronunciamiento alguno, mediante proveído adiado 26 de noviembre del 

2021, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5 del articulo 

y lo previsto en el articulo 1290 del Código Civil, se presumió repudiada la 

asignación diferida con el fallecimiento del causante.  
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La audiencia de inventarios y avalúos fue llevada a cabo el día 7 de abril 

del 2022, los cuales se aprobaron de conformidad con el artículo 501 del C.G 

del P., dentro de la misma audiencia, pues no fueron objeto de reparo 

alguno por los interesados.  

En ese sentido, estando en principio aceptados todos a quienes por ley se 

les dejó la herencia del causante, se ordenó el trabajo de partición y 

adjudicación, mismo que fue dispuesto por esta titular, y elaborado por 

quien se encontraba facultado para ello, el cual fue presentado el 27 de 

abril del 2022. 

Cumplido entonces lo ordenado, el Despacho debe proceder de 

conformidad con lo establecido en el artículo 509 del C.G del P.  Lo cual se 

hará previas las siguientes:  

Consideraciones 

En el presente caso, se encuentran reunidos a cabalidad, los presupuestos 

procesales, como son: competencia del juzgador, capacidad procesal, 

capacidad de las partes y demanda en forma. 

El sucesorio se ha tramitado con el lleno de los requisitos legales; se practicó 

el emplazamiento, así como la diligencia de inventarios y avalúos. 

En el proceso, se reconoció a la señora Erika Nataly Forero Rojas, como 

heredera del causante en calidad de hija; así que, la adjudicación de los 

bienes inventariados y avaluados, se hará a quien se encuentra legitimada 

para recibir la herencia dejada por la cujus.  

Igualmente, se acreditó la titularidad de las partidas inventariadas en 

cabeza del causante Gil Antonio Forero Mendoza (q.e.p.d), en relación con 

los inmuebles identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nro. 157-

68340; 157-68337; 157-68367;157-38210 y 157-72431.  

Así pues, con acopio a lo expuesto, considera este despacho de un lado, 

que como los documentos relacionados son idóneos para tal fin, es decir, 

para reafirmar la titularidad de los bienes relacionados en cabeza del 

causante, pues su autenticidad no fue objeto de reparo alguno; y del otro, 

que la tarea partitiva se ajusta a los parámetros fácticos y legales expuestos, 

razón suficiente para que el Despacho le imparta aprobación al referido 

trabajo, de conformidad con lo regla contenida en el artículo 509 del C.G 

del P. 

En mérito de lo brevemente expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal De 

Fusagasugá administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición, 

del causante Gil Antonio Forero Mendoza, presentado el 27 de abril del 2022, 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

Segundo. - Inscribir el trabajo de partición y esta sentencia, en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos del lugar donde se encuentran los bienes 

adjudicados. 

Tercero. - Protocolizar el expediente en la Notaria de este Circuito de 

Fusagasugá, que a bien tengan designar la interesada. 

Cuarto. - Expedir copias auténticas de esta providencia, así como del 

trabajo de partición, a costa de la interesada, para los fines legales 

pertinentes. 

Quinto. - Hacer entrega del expediente para los fines correspondientes a su 

protocolización. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.                                 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 
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